
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

SUCESIÓN  
RDO 2021-00363 

 
 
Atendiendo el escrito allegado por los apoderados de los herederos reconocidos, y 
aportado el certificado de impuesto predial, donde se puede evidenciar que el inmueble, 
casa de habitación ubicada en la Cra 86 # 65 -21 de Medellín– Antioquia, identificada 
con matrícula Inmobiliaria: Nº 01N-5215043, tiene un avalúo catastral de $ 58.576.000, 
se accede a lo peticionado, en consecuencia, se modifica el valor dado  en la diligencia 
de inventarios y avalúos al único bien inmueble y,  en consecuencia, conforme el artículo 
444 del Código General del Proceso, téngase como avalúo la suma de $ 87.864.000. 
 
Se requiere a los apoderados para que presenten el trabajo de partición, dentro del 
término de cinco (05) días, so pena de nombrar partidor de la lista de auxiliares de la 
justicia.  
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